
 

 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada DIECISIETE (17) de ENERO de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA, 

CONCEDIÓ IMPUGNACIÓN dentro de la acción de tutela radicada con el No. 

110012203000202102763 00 formulada por JUAN GONZALO ÁNGEL 

VALENCIA Y OTRA contra JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE BOGOTÁ Y OTRO, por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la 

mencionada providencia a: 

 

 

CARLOS ANTONIO CASTRO QUINTERO 
y 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DE EXPEDIENTE No  
110013103032 2004 00568 01 

 

 

Se fija el presente aviso en la página de la Rama Judicial / Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá � Sala Civil, por el término de un (1) día. 

 

 

SE FIJA:   19 DE ENERO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  19 DE ENERO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES 

ESCRIBIENTE 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación 110012203000202102763 00 

 

Por encontrarse legalmente procedente, conforme a lo estipulado en el 

Decreto 2591 de 1991, se dispone: 

 
 

Conceder para ante la Sala de Casación Civil de la honorable Corte 

Suprema de Justicia, la impugnación formulada por la parte accionante 

contra la sentencia proferida dentro del presente amparo el 16 de 

diciembre de 2021. 

 
 

Por secretaría remítase el expediente a dicha Corporación, y déjense las 

constancias del caso. Ofíciese. 

 

 

 

 

 



Bogotá, enero 12 de 2.022

Señores

T�IB�NAL S�UE�IO�DE BOGOTA - S�l� C�v�l

Att. H� Dr�. Cl�r� Inés��rque Bull�

C�ud�d

�EFE�ENCIA: ACCIÓNDE T�TELA No. 110012203000-2021-0276300

ACCIONANTES: J�AN GONZALO ANGEL VALENCIA

YANETH SAB�INA �A�I�EZESUINOSA

ACCIONADO: J�ZGADO SEG�NDO CIVIL DEL CI�C�ITO DE EJEC�CION DE SENTENCIASDE

BOGOTA

AS�NTO: I�U�GNACIÓN

J�AN GONZALO ANGEL VALENCIA Y YANETH SAB�INA �A�I�EZ ESUINOSA, �mb�s person�s

m�yores de ed�d y vec�nos de est� c�ud�d, �dent�f�c�dos como �p�rece �l p�e de nuestr�s

f�rm�s, en nuestr� c�l�d�d de �cc�on�ntes, por med�o de l� presente, present�mos

I�U�GNACIÓNDEL FALLO DE FECHA 16 DEDICIE�B�E DE 2021, que neg� l� �cc��n de Tutel�

promov�d� por nosotros, conforme � lo s�gu�ente:

El Tr�bun�l Super�or de Bogotá, en prov�denc�� de fech� 16 de d�c�embre de 2021, den�eg� l�

sol�c�tud de l� ACCIÓN DE T�TELA, �dm�t�d� el 6 de d�c�embre de 2021, contr� el Juzg�do

Segundo C�v �l del C�rcu�to de Ejecuc��n de Sentenc��s de Bogotá, con el objeto de proteger

l�s prerrog�t�v�s de pet �c��n, �cceso � l� �dm�n �st r�c��n de just�c��, v�v�end� y �lmín �mov�t�l.

F�NDA�ENTOS

En respuest� del t�tul�r del Est r�do �cc�on�do, �ESALTÓ l� �mprocedenc�� del Derecho de

Uet �c��n tr�tándose de �ctu�c�ones jud�c��les. Aun cu�ndo él �duce que el memor��l fue

�tend�do no respond�� l�pet�c��n por noh�berse hecho por conducto de �poder�dojud�c��l.

T�l como lo m�n�fest�mos en l� Tutel�, l�ACCIÓNDE T�TELA es un mec�n�smo de protecc��n

que se h�y� �nst�tu�do en nuestro orden�m�ento juríd�co con r�ngo const�tuc�on�l (�rtículo

86), y que encuentr� su des�rrollo leg�l en elDecreto 2591 de 1991, que fuer� regl�ment�do

por los Decretos 306 de 1992 y1382 del 2000, se ve r�f�c� l� procedenc�� de lo �cá �mpetr�do

por los suscr�tos en c�b�l ejerc�c�o de nuestros Derechos Const�tuc�on�les fund�ment�les.

Se �cud�� � present�r un� pet�c��n, porque no cont�mos con �bog�do que nos represente

en el proceso y cons�der�mos que se nos vulner�ron los derechos fund�ment�les en el



desarrollo del ejecutivo y de las dil igencias de remate. Estamos de acuerdo que no es

procedente aplicar la figura del Desistimiento T�cito bas�ndose en la premisa de que el

proceso no ha permanecido inactivo en secretaría por dos años, pero en el artículo 3�� del

C�digo General del Proceso dice que el desistimiento T�cito también se aplicar� en el

sigu iente evento:

�Cuando para continuar el tr�mite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un

incidente o de cualquiera otra actuaci�n promovida a instancia de parte, se requiera el

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o

promovido estos, el juez le ordenar� cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes

mediante providencia que se notificar� pores tado.�

�Vencido dicho término sinque quien haya promovido el tr�mite respectivocumpla la carga

o real ice el acto de parte ordenado, el juez tendr� por des istida t�citamente la respectiva

actuaci�n y así lo declarar� en providencia en la que adem�s impondr� condena en costas.�

�El juez no podr� ordenar el requerimiento previsto en este numeral , para que la parte

demandante inicie las diligencias de notificaci�n del auto admisorio de la demanda o del

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las

medidas cautelares previas.�

Es claro que los demandantes para continuar el tr�mite de la demanda se requiere el

cumplimiento de una carga procesal y por otra parte ha existido una complacencia por parte

del Juzgado en estas actuaciones en múltiples oportunidades. Para el caso que nos

concierne, se han dejado de cumplir es tos requerimientos en forma reiterativa por nueve

veces. Éstas omisiones en su mayoría por errores en las publicaciones y que son una clara

demostraci�n de estos incumplimientos y una falta, por parte del Juzgado para ordenar el

cumplimiento de lo mandado en el artículo 4�0 del CGP.

Noes pos ible que, desde noviembre de 20��, cuandose actual iz� el avalúo del inmueble, se

est� utilizando el mismo valor del inmueble para todas Audiencias de Remate cuando este

es un ítem que debe estarse actual izando pues es la base para la postura de los oferentes.

Adicionalmente, los datos del secuestre debe estar enla informaci�n de la publ icaci�n lo cual

para el señorJuezfue importante para suspender una Audiencia del �� de julio, pero no para

las otras. Estos errores se repitieron en la Audiencia del �3 de septiembre, pero esto no fue

impedimento para que el señor Juezcontinuara con la Audiencia de Remate con un avalúo

muy distante del real (��24.9�4.000 por debajo del avalúo ) y con una informaci�n del

secuestre que no es cierta y que no ha constatado para seguir adelante con la Audiencia de

Remate (folios 4�	 y 4��).

El abogado Edgar Jorge Camacho Ortega quien actúa como abogado de la entidad

ejecutante, nos califica a lo tutelantes en un �
�pico Abuso del ������ así como tildarnos



d� �d�sl�al conducta� pu�s h�mos propiciado accion�s d� Tut�la qu� califica d�

improc�d�nt�s t�ndi�nt�s a dilatar �l trámit� d�l proc�so . Esto �stá más qu� al�jado d� la

r�al idad, pu�s si bi�n s� han �l�vado Tut�las, varias d� �llas admit idas por �l Tribunal

Sup�rior y qu� no han sido ac�ptadas �n la Cort� más por argum�ntos d� proc�dimi�nto,

son un d�r�cho fundam�ntal con �l qu� contamos los ciudadanos, ya qu� t�n�mos la firm�

convicción d� qu� h�mos sido víct imas d� atrop�llos durant� �l proc�so. Lamayor part� d�

las actuacion�s qu� h�mos t�nido, han radicado �n la falta d� REESTRUCTURAC�ON d�l

crédito d�sd� su inicio y si�mpr� la r�spu�sta �s qu� si s� hizo la r�liquidación d� la cual

nunca lah�mos obj�tado. También h�mosmanif�stado d�sd� �l iniciod�l proc�so, año 2004,

qu� nunca s� proc�dió d� acu�rdo a lo mandado �n la L�y 54� d� 1999 y la s�nt�ncia C-955

d� 2000 y SU 813 d� 2007, p�ro �sto s� ha ignorado d� forma r�it�rativa r�spondi�ndo �l

Juzgado si�mpr� con �vasivas y �s por �llo qu� h�mos acudido a la figura d� la Tut�la.

Adicionalm�nt� �l abogado d� la part� d�mandant� habla d� acto d� d�sl�altad proc�sal y

abuso d� su d�r�cho pu�s aduc� qu� la susp�nsión d� los r�mat�s �s a causa d� múltipl�s

solicitud�s, r�cursos y tut�las qu� h�mos int�rpu�sto. La ant�rior afirmación �s falsa y �sto

s� pu�d� constatar con las actuacion�s r�gist radas d�l proc�so dond� s� constata tal como

s� m�nciona �n la Tut�la qu� solo una d� las Audi�ncias fu� susp�ndida por causa d� un

m�morial qu� pr�s�ntamos y qu� d� las 17 Audi�ncias 10 fu�ron por �rror�s o p�t icion�s d�

la part� d�mandant�.

Otro factor qu� aduc� �l Abogado d� la part� d�mandant� �s aqu�l d�r�cho a una vivi�nda

Digna y Mínimo Vital qu� m�ncionamos �n la Tut�la y qu� califica como �������� ������

y un �falaz argum�nto�. Esto qu� �xpr�sa �l abogado d� la part� d�mandant� �s una falta

d� r�sp�to y consid�ración. El h�cho qu� habitamos �n �st� apartam�nto �s�l r�sultado d�

las m�didas caut�lar�s qu� r�ca�n sobr� �l mismo, qu� no nos p�rmit�n hac�r ninguna

op�ración com�rcial d� ninguna índol�. El mant�nimi�nto d�l mismo s� �stá haci�ndo a

través d� t�rc�ras p�rsonas d� bu�na f� y bi�n s� pu�d� constatar qu� no contamos con

p�nsión alguna, somos p�rsonas adultas mayor�s y �st� �s �l único patrimonio qu�

pos��mos. Estas apr�ciacion�s d�l Dr. Camacho son una d� las tantas pru�bas d� los

atrop�llos y argum�ntos qu� p�rman�nt�m�nt� util izan para justificar sus accion�s,

d�sconoci�ndo nu�stro principios, valor�s y d�r�chos.

Finalm�nt�, y como cons�cu�ncia d� nu�stras actuacion�s, �l Dr. Camacho s� dignó

actualizar �l avalúo lo cual confirma aún más qu� la Audi�ncia d� R�mat� qu� s� ll�vó a cabo

�l día 13 d� s�pti�mbr� (para la cual hay un Acta d� Audi�ncia) s� r�al izó sin �l cumplimi�nto

d� lo ord�nado �n �l artículo 450 d�l CGP y si�ndo ésta la 10 Audi�ncia con �rror�s u

omision�s �n �l cumplimi�nto d� los r�qu�rimi�ntos por part� d� los d�mandant�s.

�MPUGNAC�ÓN

Consid�ra �l Tribunal , al igual qu� las altas cort�s, qu� la tut�la �s un m�canismo para la

prot�cción d� los d�r�chos fundam�ntal�s y qu� �s viabl� cuando nosotros los af�ctadosno



contamos con otro medio de defensa judicial. Para el juzgado y para el tribunal la petición

que se presentó hace parte del proceso judicial y esto implica que la única voz que puede

escucharse sea la deun profesional del derecho.Pero ya sehatratado con el juzgado y seha

revelado que no contamos con un abogado que nos represente, porque aceptaron la

renuncia denuestro apoderado y quedamos desamparados. ¿Por qué no tenemos abogado?

Porque no tenemos los recursos para soportar los honorarios deuno y creímos queun juez

debe guiarse por la garantía deun proceso y los derechos de los usuarios.

Por esoha sidouna gestión propia la de aprender los términos judiciales y jurídicos que rigen

este asunto y seha procurado el ejercicio denuestros derechos fundamentales. El problema

viene cuando el escaso conocimiento jurídico quehemos debido aprender es suficientepara

revelar las arbitrariedades que corren en contra nuestro. Más problemático se vuelve que

no importa la vulneración y que los derechos que se ruegan proteger sean los

fundamentales. El mismotribunal, en la admisión de la tutela, le ordenó al juzgado rendir un

informe detallado sobre las actuaciones reprochadas, pero como no fue un abogado, no

existió vulneración y tampoco se rindió ningún informe.

Qué más sino sospechas nacen, cuando el que tiene el poder y el conocimiento no es

transparente y evade las cargas de las funciones. Porque la Constitución nolimita el derecho

de petición a unos funcionarios específicos y la administración de justicia es el poder del

Estado sobrenosotros. Y si fuera todo legítimo, sepodría revelar toda la verdad y explicar al

ciudadano de a pie cómo están decidiendo sobre su vida, es que es el Estado con todo su

poder el que decide y debería poder confiarse en el sometimiento a la justicia, porque para

eso son todos ustedes abogados, para proteger el orden y no tiene que serlo uno para

protegerse de arbitrariedades.

Entonces, se acude a la tutela cuando en el proceso no se puede actuar y se teme por la

vulneración de derechos fundamentales. Deben tener en cuenta que lo ideal sería que

tuviéramos un abogado que nos represente y que no fuera necesario para que no se

trasgredan nuestros derechos. Es que la constitución no ordena la representación de un

abogado para que el Estado respete los derechos de sus ciudadanos. Por eso es que es

excepcional y existe un riesgo de violación.

S�L�C�TUD

Se demostró que esta acción de tutela sí cumple con los requisitos que se requieren y se

vulneran nuestros derechos, además de ser un riesgo latente de violación por parte del

juzgado accionado. Entonces se solicita:

1. Se revoque el fallo de 16 de diciembre de 2021 para tutelar los derechos

fundamentales vulnerados por el juzgado accionado.



2� En consecuencia, se ordene,dentro del término máximo de un (�) día a RES�ONDER

la petición y cumplir con la protección del derechoal debido proceso y al acceso a la

administración de justicia�

De la H��agis trada con respeto,

JU�NGONZ�LO �NGEL V�LENC�� Y�NETHS��R�N� R���REZ ES��NOS�

c�c� 79��43�87� c�c� 60�3�3�904

Dirección de notificación: Calle �27� No�8�49 �pto� 504

Celu lar: 30� 43�988�

Correo electrónico: jgacal@gmail�com

Se da constancia de la aprobación del presente documento�

mailto:jgacal@gmail.com

